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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE:      11001-33-35-010-2021-00144-00. 

ACCIONANTE:     LUISA FERNANDA VALBUENA FLOR.      

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR – DIRECCIÓN 

DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 

SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR.        

CLASE                 ACCIÓN DE TUTELA.  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B”  que a través de providencia 

con fecha del 11 de agosto de 2021, confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho el 4 de junio último, donde se donde se tutelaron los derechos 

fundamentales de petición y debido proceso de la demandante. 

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección 

de su residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea 

enviado el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se 

procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Jofl  

 

 

 

 


